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©ÍSCJAl 
DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO 
G O B I E R N O P O L I T I C O B E LA M I S M A . 

Ctrctt'ar num. 181. 

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernadori de la Península coa fecha 4 del 
actual me traslada la Real orden siguiente. 

AI "Presidente de la Dirección gersersl de Es-
tudios dice con esta fecha el Sr. Ministro de la 
Gobernación de la Península lo que sigue. 

„ Be dado cuenta i la augusta Reina Gober-
nadora de una ezposidoo de) Gefe político de 
Cuenca, consultando si ademas de las comisio-
nes provinciales de instrucción primaria , ha a 
de subsistir las de pueblo, atendidas las venta-
jas que ha reportado hasta atora sa establecí- -
miento. Enterada S- M., y con presencia de lo 
dispuesto en la ley de o de Febrero de i 8 a 3 , 
se ha servido declarar que dichas comisiones • 
de pueblo deben solo existir donde los ayunta-
mientos juzguen oportuno conservarlas ó rea ta-
llecerías , pero como corporaciones ausiliares 
de dios y bajo su dependencia. S. M. quiere ! 

sin embargo que los Gefes políticos hagan co-
nocer á ios cuerpos municipales la utilidad de 
*jue semejantes comisiones pueden ser para'el -i. 
fomento, propagación y buen régimen de las 
escuela« r estimulándoles á- valerse de ellas y 
fiar á su celo ya acreditado el cuidado de un ra-
mo á que el cumulo de Sus obligaciones uo les 
permite dedicar la especial atencioo que 
necesitan.„ 

£_o ame. comunico /> íTI aira sa LTÍSIísso-
' '. : ' ' r o 

da jr efectos consiguientes. Almería 23 ¿fe 
Setiembre de 1807 . —1 Gil. Seriares de 
los y tu ti amientas Constitucionales de esta 
Provincia. • - •• - - -

Olra Mtím. 1C2. 
El Ecmo. Sr. Secretario de Estado y del 

Despacho de ¡a Gobernación de la Península 
con. fecha 38 de ¿godo último me ha dirigido 
la Real orden siguiente. 

Los Sres. Diputados Secretarios de las 
Cortes Con fecha 16 de Julio ríltimo comunica-
ron á mi antecesor de acuerdo de las mismas 
lo siguiente. 

„ L a s Cortes enteradas de la exposición diri-
gida á las mismas por el Ayuntamiento consti-
tucional de Alicante solicitando el restableci-
miento del articulo 4.0 del decreto de a 5 dé 
Junio de 1 8 1 3 relativo á la formacioo de J u n -
tas municipales de Sanidad del Reino , a' conse-
cuencia de haberse opuesto el Gefe político de 
la provincia á la instalación de la de aquella ca-
pital ; y teniendo en consideración las ventajas 
que deben resultará los pueblos de la existen-
cia de las referidas Juntas en todos ellos, muy 
particularmente i los que por ser litorales como 
Alicante, y por su proximidad i las costas dé 
Africa se hallan mas fácilmente expuestos á la 

; enfermedad contagiosa de aquella región; y 
atendiendo también al literal contesto dHo pre-
-veuido ea el articulo 11 de la ley de 3 de F e -
brero de t 8 a 3 , y no obstante lo que disponen 
jos reglamentos de Sanidad para la formación 
de las es presadas Juntas ,.en cuyo contenido es 
muy fácil que se baya fundado el Gefe políti-
co de Alicante para oponerse á la instalación 
de la de aquella capital, lian acordado restable-
cer, CCñK> uesue íürtjü restablecen , « articolo 
4-° del decreto de a5 de Juaio de 1 8 1 5 ; y que 
eu so consecuencia y en conformidad ¿ la <{ ue 
en éi se dispone, debe quedar instalada y entrar 
ea ei ejercicio de susfuuciones la de la ciudad 
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